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PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:    2020-00003-00  

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el día 11/03/2021 el demandante allegó al correo 

electrónico memorial donde informa que envió queja ante la administración de justicia. Provea. 

 

Bucaramanga, 10 de marzo del 2021.   

 

 

JAIME ANTONIO RUIZ VESGA   

Secretario   
 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

En atención al escrito presentado por el  demandante en el que da cuenta de una queja 

interpuesta  ante la administración de justicia por la falta de operación  de la justicia,  remítase  al 

link  anunciado con  destino  al radicado 28866.00000  un informe  de  todas  las actuaciones 

realizadas  en  el proceso   y   de las solicitudes  elevadas  por el demandante  a través de su 

correo electrónico donde hace sus peticiones sobre la  “solicitud de oficios que medien y deriven 

en el embargo del vehículo FLM284.”. 

 

Igualmente, remítase al correo electrónico  del ejecutante a nombre propio  JHERSSON  JAHIR  

MARTINEZ  JAIMES, el link del presente  expediente con la finalidad de que lo pueda consultar  

y  cumpla   lo ordenado en el auto de fecha  23 de febrero  del año 2021, en  el cual  se le negó  

la orden de inmovilización del  vehículo.  

 

En consecuencia, el   demandante  debe estarse a lo resuelto  en el auto de fecha  23 de  febrero  

del  año 2021, hasta tanto no informe el destino del oficio  No. 0449 por él retirado  el 14 de 

febrero  del  año 2020,  donde obra  el recibido respectivo  de parte del JHERSSON JAHIR 

MARTINEZ.  

 

   

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.  

   

LA JUEZ, 

 

 

 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

 

 

 

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 
 

 

 

MARIA CRISTINA TORRES MORENO 

  

 


